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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 31 de octubre de 2007, por la que se cesan y nombran miembros titulares y su-
plentes del Consejo General de Empleo del Servicio Canario de Empleo. 

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 29 de octubre de 2007, por la
que se modifica la composición de la Comisión de Valoración de los Grupos I, II y III,
así como la del Grupo V, prevista en la convocatoria de promoción interna para la co-
bertura de vacantes correspondientes a diversas categorías del personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobada por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, ho-
ra y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para acceder por
promoción interna al Cuerpo Administrativo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 4 de octubre de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de octubre de 2007, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del mantenimiento y conservación de los ascensores de los edifi-
cios sede y anexo de la Consejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de Gran Ca-
naria y Archivo General en Santa Cruz de Tenerife.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 26 de octubre de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro de kits para el diagnóstico post mortem de las encefalopatías espon-
giformes transmisibles (EETs).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación del suministro de un simulador de máquinas con destino al Instituto de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de San Andrés, en Santa Cruz de Tenerife.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación de las obras de construcción de rampa de varada para pequeñas embar-
caciones en la playa de Los Barqueros, término municipal de Buenavista del Norte
(Tenerife).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación de los servicios de vigilancia y seguridad del Instituto Politécnico de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lanzarote), incluyen-
do su residencia de alumnos y las embarcaciones de prácticas dependientes del mismo.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 27 de septiembre de 2007, del Secretario,
por el que se hace pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia con-
sistente en la redacción del proyecto de obra y urbanización, que incluye los subproyec-
tos correspondientes a las instalaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fonta-
nería y telecomunicaciones, así como la dirección de obra y la coordinación del estudio
de seguridad y salud, por arquitecto superior, para la construcción de 25 viviendas pro-
tegidas de promoción pública, a ejecutar en Nuestra Señora del Pino, término municipal
de El Paso (La Palma).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 31 de octubre de 2007, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato de obras de encauzamiento de un tra-
mo del Barranco de San Juan en Piedras de Torres, término municipal de Tacoronte (Tenerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
29 de octubre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria, para la contratación del suministro de un Ris-Pac-Web con destino al
nuevo Hospital General de La Gomera.- Expte. nº 07-NHGG-SUM-ABO-023.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de octubre de 2007, relativa al
resultado de la adjudicación de la obra de Vallado exterior de la Finca La Panasca y Ta-
honillas Bajas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria.- Expte. nº 25/07.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2007, que adjudi-
ca el concurso de suministro de un citómetro de flujo separador de poblaciones celula-
res en suspensión para el Centro de Biotecnología Marina.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2007, que adjudi-
ca el concurso de suministro de un perfilador para la adquisición de microestructuras tur-
bulentas en el océano y equipamiento de apoyo para el Departamento de Física.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2007,  que resuelve
el concurso público de suministro de equipos y sistemas para la sustitución del equipa-
miento de distribución en la red ulpnet de esta Universidad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2007, que resuel-
ve el concurso de suministro de equipos y sistemas para la migración del equipamiento
de la red troncal de la Universidad.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 31 de
octubre de 2007, por el que se hace pública la Resolución de 23 de octubre de 2007, di-
rigida a D. Guillermo Martínez Figueroa, en ignorado domicilio.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se notifi-
ca a D. Thomas Friedrich Carl Helberger, la incoación del expediente de declaración de
situación de abandono de la embarcación “Sphinx” en el Puerto de Playa San Juan, Guía
de Isora (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de octubre de 2007, por el que se somete a
información pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por la ejecución de las obras complementarias nº 1 de acondicionamiento de
la carretera TF-142 de Icod de los Vinos a Buenavista del Norte. Tramos I y II, p.p. k.k.
0 + 000 al 2 + 840 (Icod El Guincho).

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 26 de octubre de 2007, que dispone la
publicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el se-
gundo trimestre de 2007.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Roberto Aguado Aguado y Dña. Cristina Ojeda Rodríguez,
sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Miguel Alonso González y Dña. María Dolores Caña-
del Rodríguez, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputa-
ble al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Pedro Casado Reboiro y Dña. María Jesús Álvarez Ber-
múdez, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al in-
teresado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. José Domingo Marín Esmenota y Dña. Sofía Elena Pé-
rez Correa, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable
al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Pedro Miguel Morata Santos y Dña. Isabel María Fer-
nández Rodríguez, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa im-
putable al interesado.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Isidro Pérez Tejera y Dña. Ana María Rodríguez Suá-
rez, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al inte-
resado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, por el que se notifica a D. Sergio Rodríguez Herrera y Dña. Elsa Mendoza Cabre-
ra, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de octubre de
2007, relativo a notificación de la Resolución de 15 de marzo de 2007, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
María Katiuska Expósito Pérez.

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 2 de noviembre de 2007, por el que se da pu-
blicidad a la Propuesta de Resolución provisional de las solicitudes presentadas al ampa-
ro de la convocatoria de subvenciones del Instituto Canario de la Mujer para el año 2007,
destinadas a fomentar la implantación y evaluación de planes municipales de igualdad y
favorecer la conciliación entre la vida familiar y profesional de mujeres y hombres.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27
de febrero de 2007, de la Directora, relativa a la baja por cierre en el Registro de Cen-
tros, Servicios, Establecimientos y Actividades Sanitarias del Centro Polivalente deno-
minado Centro de Rehabilitación Rosales Pineda, S.L.

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de
julio de 2007, de la Directora, relativa a la baja en el Registro de Centros, Servicios, Es-
tablecimientos y Actividades Sanitarias del Centro de Atención Sanitaria en Régimen de
Internamiento denominado Clínica Nuestra Señora de las Mercedes y cuyo titular es D.
Felipe Coello Higueras.

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de
septiembre de 2007, del Director, relativa a la baja en el Registro de Centros, Servicios,
Establecimientos y Actividades Sanitarias del Servicio Sanitario Residencia 3ª Edad.

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28
de septiembre de 2007, del Director, relativa a la baja en el Registro de Centros, Servi-
cios, Establecimientos y Actividades Sanitarias de consulta médica.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Günther Brandstötther, interesado en el expediente nº 999/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. José Ramón Batista Ramírez, de la resolución definitiva recaída en el expediente R.P.
434/04.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Fermín Chinea Melo, interesado en el expediente nº 646/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Carlos Javier López Suárez y Dña. Sonia de León Rodríguez, interesados en el expe-
diente nº 652/07-U.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Anuncio de 28 de septiembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Infraestructura común de alta tensión para instalación fo-
tovoltaica de 400 Kw con conexión a red, ubicada en calle Nelson Mandela, esquina calle
Monseñor Óscar Romero, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº ER 07/044.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 5 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Traslado de la E.T. C-100.564 A sito en la calle Andrés Déniz
a local interior municipal, ubicada en calle Andrés Déniz, Vegueta, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 07/116.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 18 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la insta-
lación eléctrica denominada Instalación de nuevo transformador en la ET C-101.837 y
red de baja tensión, ubicada en calle El Balo, s/n, término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).- Expte nº AT 07/104.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto PH 181/07, de 15 de octubre de 2007, que
dispone la apertura del trámite de información pública en el expediente incoado para la
delimitación del Bien de Interés Cultural, en la categoría de Zona Arqueológica, decla-
rado por ministerio de la ley, a favor del bien denominado Grabados Rupestres de la Era
del Cardón, situados en el Barranco del Inciensal, en el término municipal de Santa Lu-
cía de Tirajana, en Gran Canaria.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 14 de mayo de
2007 a Evan Stewart Welsh, en ignorado paradero.

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 15 de mayo de
2007 a Jane Stewart McLean, en ignorado paradero.

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 31 de mayo de
2007 a Oh Yes Tenerife, S.L., en ignorado paradero.

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 10 de julio de
2007 a Alfredo Celestino González Concepción, en ignorado paradero.

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 17 de julio de
2007 a Insular de Electricidad, S.A., en ignorado paradero.

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se notifica Resolución de 23 de julio de
2007 a Siemens Maquinaria, S.A., en ignorado paradero.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1859 ORDEN de 31 de octubre de 2007, por la que
se cesan y nombran miembros titulares y su-
plentes del Consejo General de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo. 

La Ley 12/2003, de 4 de abril, creó el Servicio Ca-
nario de Empleo, como organismo autónomo de ca-
rácter administrativo de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
en materia de empleo y que se estructura en los si-
guientes órganos superiores: el Presidente, el Con-
sejo General de Empleo y el Director. 

Tanto la precitada Ley en su artículo 8.2 como el
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y de funcionamiento del Ser-
vicio Canario de Empleo, en su artículo 7 establecen
que el Consejo General de Empleo está compuesto
por doce miembros conforme a la siguiente distribución:
cuatro miembros en representación de las Adminis-
traciones Públicas Canarias, entre los que se inclu-
ye la Presidencia y Vicepresidencia que la ostenta-
rán quienes desempeñen la Presidencia y Dirección
del Servicio Canario de Empleo respectivamente.
Cuatro miembros en representación de las organiza-
ciones sindicales más representativas y cuatro en re-
presentación de las organizaciones empresariales
más representativas conforme a la legalidad vigen-
te. 

Mediante Órdenes de 1 de octubre de 2003, de 16
de marzo de 2004, de 23 de mayo de 2005 y de 1 de
febrero de 2006, publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias números 193, 63 y 108, de 3 de octubre de
2003, de 31 de marzo de 2004, de 3 de junio de 2005
y de 16 de febrero de 2006, respectivamente, se nom-
braron a los miembros titulares y suplentes del Con-
sejo General de Empleo, órgano colegiado de parti-
cipación y programación del Servicio Canario de
Empleo.

Tras la reestructuración operada por el Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina la
estructural central y periférica; así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias, procede la
designación de nuevo Vicepresidente suplente, así co-
mo vocal titular en dicho Consejo.

Vista la propuesta formulada por la Unión Gene-
ral de Trabajadores, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 7, apartado 3, del Reglamento de estructura
orgánica y de funcionamiento del Servicio Canario
de Empleo, aprobado por Decreto 118/2004, de 29
de julio, 

R E S U E L V O:

Primero.- Cesar al Secretario General Técnico de
la extinta Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
como Vicepresidente suplente del Consejo General
de Empleo.

Segundo.- Cesar al Consejero de la extinta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes como vo-
cal titular del Consejo General de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, en representación de la
Administración Pública Canaria.

Tercero.- Cesar como vocal titular del Consejo Ge-
neral de Empleo del Servicio Canario de Empleo, en
representación de las organizaciones sindicales más
representativas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, a D. Gilberto Díaz Jiménez.

Cuarto.- Nombrar al Subdirector o Subdirectora
de Formación del Servicio Canario de Empleo como
Vicepresidente suplente del Consejo General de Em-
pleo.

Quinto.- Nombrar a la Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes como vocal titu-
lar del Consejo General de Empleo en representación
de la Administración Pública Canaria.

Sexto.- Nombrar como vocal titular del Consejo
General de Empleo del Servicio Canario de Empleo,
en representación de las organizaciones sindicales más
representativas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, a Dña. Manuela Fernández Her-
nández.

Séptimo.- Publicar la relación actualizada de los
miembros titulares y suplentes del Consejo General
de Empleo.

Suplente del Vicepresidente: 

El Subdirector o Subdirectora de Formación del
Servicio Canario de Empleo. 

Vocales en representación de la Administración Pú-
blica de Canarias: 

Titulares: 

El/la Consejero/a de Turismo. 

El/la Consejero/a de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes. 

Suplentes: 

El/la Viceconsejero/a de Turismo. 

El/la Director/a General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos. 
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Vocales en representación de las organizaciones
sindicales más representativas: 

Por la Unión General de Trabajadores (U.G.T.): 

Titulares: 

Dña. Manuela Fernández Hernández.
D. Andrés Pérez Ramos. 

Suplentes: 

Dña. Alicia María Rodríguez Betancor. 
D. Arsenio Pérez Rodríguez.

Por Comisiones Obreras Canarias (CC.OO.): 

Titulares: 

D. Vicente Sebastián Trullén. 
D. Miguel Guerrero Barrera. 

Suplentes: 

Dña. Dácil Darias Herrera. 
D. José Luis Guereta Fajardo.

Vocales en representación de las organizaciones
empresariales más representativas: 

Por la Confederación Canaria de Empresarios
(CCE): 

Titulares: 

D. José Cristóbal García García. 
D. Juan Carlos Betancor García. 

Suplentes: 

D. Salvador García Carrillo. 
D. Daniel Jacobo Vera Ramírez. 

Por la Confederación Provincial de Empresarios
de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-Tenerife): 

Titulares: 

Dña. María Eulalia García Silva. 
D. Octavio Calderín O’Donell. 

Suplentes: 

D. Pedro Alfonso Martín. 
Dña. Juana Martín Brito.

Secretario: 

Titular: 

El Secretario o Secretaria General del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

Suplente: 

El Subdirector o Subdirectora de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1860 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 29 de octubre de 2007, por la
que se modifica la composición de la Comi-
sión de Valoración de los Grupos I, II y III, así
como la del Grupo V, prevista en la convoca-
toria de promoción interna para la cobertura
de vacantes correspondientes a diversas ca-
tegorías del personal laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
aprobada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007
(B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Por Resolución de esta Dirección General de 18
de junio de 2007 (B.O.C. nº 129, de 28.6.07), con co-
rrección de errores en el Boletín Oficial de Canarias
nº 140, de 13 de julio de 2007, se designaron, entre
otros, a los miembros de la Comisión de Valoración
de los Grupos I, II y III, así como a los del Grupo V,
previstas en la convocatoria de promoción interna pa-
ra la cobertura de vacantes correspondientes a diversas
categorías del personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobada
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 14 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.2
de la citada convocatoria, y en uso de la competen-
cia que tengo atribuida por el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,
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R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la composición de la Comi-
sión de Valoración de los Grupos I, II y III, que queda
designada de la siguiente manera:

Presidente

Titular: Dña. Cándida Hernández Pérez.
Suplente: D. Manuel Alcaide Díaz Llanos.

Vocal 1º

Titular: Dña. Delia María Clara Rodríguez Lorenzo.
Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe.

Vocal 2º

Titular: Dña. Carmen Elena Morales López.
Suplente: Dña. Marta Bonnet Parejo.

Vocal 3º

Titular: D. Manuel González Arencibia.
Suplente: D. Carlos Adolfo Sánchez Barbudo.

Vocal 4º

Titular: Dña. Hortensia Cabrera Silvera. 
Suplente: Dña. Blanca Fariña Samblás.

Vocal 5º

Titular: D. José Yanes Griñán.
Suplente: D. Miguel Suárez García.

Vocal Secretario

Titular: Dña. Elena García Expósito.
Suplente: Dña. Inmaculada Guil Barrera.

Segundo.- Modificar la composición de la Comi-
sión de Valoración del Grupo V, que queda designa-
da conforme se expresa a continuación:

Presidente

Titular: D. José Carlos Palazón López.
Suplente: Dña. Clara Delgado Martín.

Vocal 1º

Titular: Dña. María Nereida Díaz Palenzuela.
Suplente: Dña. Carmen García Brito.

Vocal 2º

Titular: Dña. Ana Lisi Rodríguez Acosta.
Suplente: Dña. María del Carmen Rodríguez de

Dios.

Vocal 3º

Titular: D. Pedro Pablo González González.
Suplente: Dña. Emilia Méndez García.

Vocal 4º

Titular: D. Miguel Ángel Delgado Olivero. 
Suplente: D. Fernando Afonso Martín.

Vocal 5º

Titular: D. Juan Antonio Martín Vega.
Suplente: D. Antonio C. Reyes Pérez.

Vocal Secretario

Titular: Dña. María Carlos Fernández Gaspar.
Suplente: D. José Maestro Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1861 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 7 de noviembre de 2007, por la
que se aprueba la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para acceder por pro-
moción interna al Cuerpo Administrativo (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 4 de oc-
tubre de 2007.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ac-
ceder por promoción interna al Cuerpo Administra-
tivo (Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad de 4 de octubre de 2007
(B.O.C. nº 201, de 8.10.07), procede aprobar y ha-
cer pública la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, de acuerdo con lo previsto en la base quinta de
la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para acceder por
promoción interna al Cuerpo Administrativo (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pública
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de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C. nº
201, de 8.10.07), que se contiene en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria Isabel
de España, calle Paseo Tomás Morales, 39, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Fecha: 24 de noviembre de 2007. 
Hora llamamiento aspirantes: 10,00 h.
Hora comienzo ejercicio: 10,30 h.

Santa Cruz de Tenerife:

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria Andrés
Bello, Plaza de los Cantos Canarios, 1, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 24 de noviembre de 2007.
Hora llamamiento aspirantes: 10,00 h.
Hora comienzo ejercicio: 10,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación, o bien interpo-
ner en vía administrativa recurso de reposición an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4373 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de octubre de 2007, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del mantenimiento y con-
servación de los ascensores de los edificios se-
de y anexo de la Consejería de Economía y
Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria y
Archivo General en Santa Cruz de Tenerife.

EXPEDIENTE: 08/07.
OBJETO: mantenimiento y conservación de los ascensores de
los edificios sede y anexo de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria y Archivo General en San-
ta Cruz de Tenerife.
ADJUDICATARIO: Thyssenkrupp Elevadores, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 72.372,00 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 18 de octubre de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2007.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4374 ANUNCIO de 26 de octubre de 2007, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro de kits para el diagnósti-
co post mortem de las encefalopatías espon-
giformes transmisibles (EETs).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación. 

c) Número de expediente: 4/07 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro de kits pa-
ra el diagnóstico post mortem de las encefalopatías
espongiformes transmisibles (EETs).

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 139, de 12 de julio de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cuarenta mil trescientos
(140.300,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de septiembre de 2007.

b) Contratista: Bio Rad Laboratories, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe: ciento cuarenta mil ciento ochenta y
cinco (140.185,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

4375 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de oc-
tubre de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de un simulador
de máquinas con destino al Instituto de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera de
San Andrés, en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 7/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: simulador de máquinas
con destino al Instituto de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera de San Andrés, en Santa Cruz de
Tenerife.
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c) Lote: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión
Europea 2007/S 49-060378 y Boletín Oficial de Ca-
narias nº 58, de 21 de marzo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos sesenta mil (360.000,00)
euros, como presupuesto máximo.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 16 de agosto de 2007.

b) Contratista: Telvent Tráfico y Transporte, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: trescientos nueve mil
cuarenta (309.040,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

4376 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de oc-
tubre de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de construcción de
rampa de varada para pequeñas embarca-
ciones en la playa de Los Barqueros, término
municipal de Buenavista del Norte (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 16/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: construcción de ram-
pa de varada para pequeñas embarcaciones en la pla-
ya de Los Barqueros (término municipal de Buena-
vista del Norte, isla de Tenerife).

c) Lote: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: - - -.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta mil noventa y un euros con
cuarenta y ocho céntimos (60.091,48 euros), como
presupuesto máximo.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de julio de 2007.

b) Contratista: Satocan, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: sesenta mil noventa
y un euros con cuarenta y ocho céntimos (60.091,48
euros).

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

4377 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de oc-
tubre de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de los servicios de vigilancia y
seguridad del Instituto Politécnico de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera de
Canarias (Arrecife de Lanzarote), incluyendo
su residencia de alumnos y las embarcaciones
de prácticas dependientes del mismo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 20/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: vigilancia y seguridad
del Instituto Politécnico de Formación Profesional Ma-
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rítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lanzaro-
te), incluyendo su residencia de alumnos y las em-
barcaciones de prácticas dependientes del mismo.

c) Lote: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 92, de 8 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veinte mil novecientos vein-
tiocho euros con cinco céntimos (120.928,05 euros),
como presupuesto máximo, desglosado de la si-
guiente manera: 29.621,89 euros para 2007 y 91.306,16
euros para 2008.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de julio de 2007.

b) Contratista: Seguridad Integral Canaria, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento diecinueve mil
novecientos setenta y tres euros con sesenta y ocho
céntimos (119.973,68 euros), desglosado de la si-
guiente manera: 29.388,11 euros para 2007 y 90.585,57
euros para 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4378 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
27 de septiembre de 2007, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación del con-
trato de consultoría y asistencia consistente en
la redacción del proyecto de obra y urbaniza-
ción, que incluye los subproyectos correspon-
dientes a las instalaciones eléctricas, estudio
de seguridad y salud, fontanería y telecomu-
nicaciones, así como la dirección de obra y la
coordinación del estudio de seguridad y salud,
por arquitecto superior, para la construcción
de 25 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, a ejecutar en Nuestra Señora del Pino,
término municipal de El Paso (La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-010/PP/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de obra y urbanización, que incluye los subproyectos
correspondientes a las instalaciones eléctricas, estu-
dio de seguridad y salud, fontanería y telecomunicaciones,
así como la dirección de obra y la coordinación del
estudio de seguridad y salud, por arquitecto superior,
para la construcción de 25 viviendas protegidas de
promoción pública, a ejecutar en Nuestra Señora del
Pino, término municipal de El Paso (La Palma).

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 81, de fecha 24 de abril de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 67.732,70 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de septiembre de 2007.

b) Contratista: D. José Miguel Fuentes Marante.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 64.732,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.
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4379 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
31 de octubre de 2007, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de obras de encauzamiento de un tramo
del Barranco de San Juan en Piedras de To-
rres, término municipal de Tacoronte (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-060-120//PP/04C.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: encauzamiento de un
tramo del Barranco de San Juan. 

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 14 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 179.847,58 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 19 de septiembre de 2007.

b) Contratista: Tagua, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 168.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Sanidad

4380 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
29 de octubre de 2007, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro
de un Ris-Pac-Web con destino al nuevo Hos-
pital General de La Gomera.- Expte. nº 07-
NHGG-SUM-ABO-023.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

e) Número de expediente: 07-NHGG-SUM-ABO-
023.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un Ris-
Pac-Web.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

e) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

lº) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de octubre de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Guillermo Martinón Ribot.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4381 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de octubre de 2007, relativa al
resultado de la adjudicación de la obra de
Vallado exterior de la Finca La Panasca y Ta-
honillas Bajas en la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Agraria.- Expte. nº 25/07.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 27 de septiembre de 2007 la obra de “Va-
llado exterior de la Finca La Panasca y Tahonillas Ba-
jas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agraria” (expediente nº 25/07), mediante concurso,
procedimiento abierto, convocado por Resolución
del Rectorado de fecha 20 de abril de 2007 (B.O.C.
nº 105, de 25.5.07), a la empresa Postigo, Obras y
Servicios, S.A., por un importe de sesenta mil cua-
trocientos setenta y dos euros con quince céntimos
(60.472,15 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 22 de octubre de 2007.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4382 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2007, que adju-
dica el concurso de suministro de un citóme-
tro de flujo separador de poblaciones celulares
en suspensión para el Centro de Biotecnolo-
gía Marina.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/CITÓMETRO/07/21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: un citómetro de flujo
separador de poblaciones celulares en suspensión
para el Centro de Biotecnología Marina.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 149, de fecha 25 de julio de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 163.869,20.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de octubre de 2007.

b) Contratista: Izasa, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 160.000,00 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Rector, José Regidor García.

4383 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2007, que adju-
dica el concurso de suministro de un perfila-
dor para la adquisición de microestructuras
turbulentas en el océano y equipamiento de apo-
yo para el Departamento de Física.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/PERFILADOR/07/22.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: un perfilador para la ad-
quisición de microestructura turbulentas en el océa-
no y equipamiento de apoyo para el Departamento
de Física.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 152, de fecha 30 de julio de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 68.304,50.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de octubre de 2007.

b) Contratista: Oceannet, Consultoría y Sistemas
Ambientales, CB.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 62.812,05 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Rector, José Regidor García.

4384 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de octubre de 2007, que resuelve
el concurso público de suministro de equipos y
sistemas para la sustitución del equipamiento
de distribución en la red ulpnet de esta Universidad.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/ulpnet/07/26.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: sustitución del equi-
pamiento de distribución de la red ulpnet.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 202, de 23 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 208.000,00.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de octubre de 2007.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, Sociedad
Anónima Universal.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 201.697,47 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Rector, José Regidor García.

4385 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2007, que resuelve
el concurso de suministro de equipos y siste-
mas para la migración del equipamiento de la
red troncal de la Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/troncal/07/27.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: efectuar la migración
del equipamiento de la red troncal a 10 gigabit.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 202, de 23 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 209.500,00.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de octubre de 2007.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, Sociedad
Anónima Universal.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 205.000,03 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Rector, José Regidor García.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4386 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 31 de oc-
tubre de 2007, por el que se hace pública la
Resolución de 23 de octubre de 2007, dirigi-
da a D. Guillermo Martínez Figueroa, en ig-
norado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que pudiera practicarse
la notificación de la Resolución nº 946, de 23 de oc-
tubre de 2007, de esta Dirección General, mediante
cartas certificadas con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada, y conforme a lo previs-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Guillermo Martínez Figueroa, la Re-
solución nº 946, de fecha 23 de octubre de 2007, cu-
ya parte dispositiva dice textualmente:

“- Excluir de la lista de reserva del personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia a D. Guiller-
mo Martínez Figueroa.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la propia Directora General
de Relaciones con la Administración de Justicia, en
el plazo de un mes desde su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 109.1.d) y 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su nueva re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su notificación ante el Juzgado en que ten-
ga su sede el órgano autor del acto originario o el del
lugar del domicilio del recurrente, a elección de es-
te último, y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa Rubio Ramos.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4387 Dirección General de Puertos.- Anuncio de 25
de octubre de 2007, por el que se notifica a D.
Thomas Friedrich Carl Helberger, la incoación
del expediente de declaración de situación de
abandono de la embarcación “Sphinx” en el
Puerto de Playa San Juan, Guía de Isora (Te-
nerife).

Anuncio de fecha 25 de octubre de 2007, por el
que se notifica a D. Thomas Friedrich Carl Helber-
ger, la incoación del expediente de declaración de si-
tuación de abandono de la embarcación “Sphinx” en
el Puerto de Playa San Juan (Guía de Isora-Teneri-
fe), dándole el trámite de vista del expediente y
audiencia por el plazo de 15 días a partir de la pre-
sente publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2007.-
El Director General de Puertos, Juan Manuel Soto Évo-
ra.

4388 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados
por la ejecución de las obras complementarias
nº 1 de acondicionamiento de la carretera TF-
142 de Icod de los Vinos a Buenavista del
Norte. Tramos I y II, p.p. k.k. 0 + 000 al 2 +
840 (Icod El Guincho).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26
de abril de 1957, se abre información pública en el
expediente de expropiación forzosa incoado con mo-
tivo de las obras expresadas en el enunciado, por un
plazo de 20 días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
para que durante dicho plazo, cualquier persona, aun
no siendo las relacionadas, pueda formular alegaciones
a los efectos de subsanar posibles errores en la des-
cripción material y legal de los mismos, acompañándose
a tal efecto, plano parcelario, que podrá ser exami-
nado en días y horas hábiles de oficina en los Ayun-
tamientos de Icod de los Vinos y de Garachico o en
la Secretaría Territorial de esta Consejería, sita en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 10, de Santa Cruz de Tenerife.

25432 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007



El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias,
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Icod
de los Vinos y de Garachico, así como al menos en
un diario de la provincia, contándose el plazo de 20
días a partir de la última de las publicaciones ante-

riores, según lo dispuesto en el artículo 17.1 del Re-
glamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4389 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 26 de octubre de 2007, que dispone la publicación
de las ayudas y subvenciones concedidas por es-
ta Consejería durante el segundo trimestre de 2007.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b), que
se publicará trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas, concedidas por los Departa-
mentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas por
esta Consejería, durante el segundo trimestre del año
2007, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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4390 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Roberto Aguado Agua-
do y Dña. Cristina Ojeda Rodríguez, sobre
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Roberto Aguado Aguado y Dña. Cristina Ojeda Ro-
dríguez que el expediente ADN2000C00075 inicia-
do a su solicitud, se halla paralizado por causa im-
putable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 3º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4391 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Miguel Alonso Gon-
zález y Dña. María Dolores Cañadel Rodrí-
guez, sobre iniciación del transcurso del pla-
zo de caducidad por causa imputable al
interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Miguel Alonso González y Dña. María Dolores Ca-

ñadel Rodríguez que el expediente ADN2003GC00015
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4392 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Pedro Casado Re-
boiro y Dña. María Jesús Álvarez Bermúdez,
sobre iniciación del transcurso del plazo de ca-
ducidad por causa imputable al interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Pedro Casado Reboiro y Dña. María Jesús Álvarez
Bermúdez que el expediente ADN1999GC00162 ini-
ciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.
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4393 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. José Domingo Ma-
rín Esmenota y Dña. Sofía Elena Pérez Correa,
sobre iniciación del transcurso del plazo de ca-
ducidad por causa imputable al interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
José Domingo Marín Esmenota y Dña. Sofía Elena
Pérez Correa que el expediente ADN2001GC00003
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación, se producirá la caducidad del
procedimiento y se acordará el archivo del expe-
diente. A tales efectos podrá dirigirse a esta Direc-
ción General, sita en la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II,
35003-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4394 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Pedro Miguel Mo-
rata Santos y Dña. Isabel María Fernández Ro-
dríguez, sobre iniciación del transcurso del pla-
zo de caducidad por causa imputable al
interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Pedro Miguel Morata Santos y Dña. Isabel María Fer-
nández Rodríguez que el expediente ADN2000C00085

iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 3º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4395 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Isidro Pérez Teje-
ra y Dña. Ana María Rodríguez Suárez, sobre
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Isidro Pérez Tejera y Dña. Ana María Rodríguez
Suárez que el expediente ADN2002GC00017 ini-
ciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación, se producirá la caducidad del
procedimiento y se acordará el archivo del expe-
diente. A tales efectos podrá dirigirse a esta Direc-
ción General, sita en la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II,
35003-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.
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4396 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de octubre de 2007,
por el que se notifica a D. Sergio Rodríguez
Herrera y Dña. Elsa Mendoza Cabrera, sobre
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Por haberse intentado la notificación dos veces sin
que nadie se haya hecho cargo de la misma, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad por cau-
sa imputable al interesado, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Sergio Rodríguez Herrera y Dña. Elsa Mendoza Ca-
brera que el expediente ADN1999GC00158 inicia-
do a su solicitud, se halla paralizado por causa im-
putable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4397 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de octubre de 2007,
relativo a notificación de la Resolución de 15
de marzo de 2007, por la que se pone fin al
procedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a Dña. María Ka-
tiuska Expósito Pérez.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 15 de marzo de
2007, registrada bajo el nº 1091, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. María Katiuska Expósito Pérez, que podrá
comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Fe-
lipe, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2007.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

4398 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 2
de noviembre de 2007, por el que se da publicidad
a la Propuesta de Resolución provisional de
las solicitudes presentadas al amparo de la con-
vocatoria de subvenciones del Instituto Canario
de la Mujer para el año 2007, destinadas a fo-
mentar la implantación y evaluación de pla-
nes municipales de igualdad y favorecer la
conciliación entre la vida familiar y profesio-
nal de mujeres y hombres.

Propuesta de Resolución provisional de las soli-
citudes presentadas al amparo de la convocatoria de
subvenciones del Instituto Canario de la Mujer para
el año 2007, destinadas a fomentar la elaboración, im-
plantación y evaluación de planes municipales de
igualdad y favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y profesional de mujeres y hombres.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al
amparo de la convocatoria efectuada por Resolución
de la Directora del Instituto Canario de la Mujer de 1
de agosto de 2007; cumplimentado el trámite previs-
to en la base quinta de la convocatoria y visto el in-
forme de la Comisión de Evaluación prevista en la ba-
se sexta, punto 3, se eleva Propuesta de Resolución
provisional, con fundamento en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Directora del Ins-
tituto Canario de la Mujer de 1 de agosto de 2007 se
establecieron las bases y se efectuó la convocatoria
de subvenciones para el año 2007, destinadas a fo-
mentar la elaboración, implantación y evaluación de
planes municipales de igualdad y a favorecer la con-
ciliación entre la vida familiar y profesional de mu-
jeres y hombres (B.O.C. nº 160, de 9.8.07).

Segundo.- Al amparo de la convocatoria realiza-
da se han presentado solicitudes por importe de no-
vecientos sesenta y siete mil trescientos veinticuatro
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euros con noventa y nueve céntimos (967.324,99
euros). 

Tercero.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la base cuarta, punto 3 de
la citada Resolución, se procedió a requerir a las en-
tidades cuyas solicitudes no reunían los requisitos do-
cumentales establecidos en las bases por las que se
rige la convocatoria, lo que se efectuó por Resolu-
ción de la Directora del Instituto Canario de la Mu-
jer, de 5 de octubre de 2007, notificada mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 209,
de 19 de octubre de 2007.

Cuarto.- Expirado el plazo de subsanación de las
solicitudes, la Comisión de Evaluación valoró los pro-
yectos presentados en tiempo y forma aplicando pa-
ra ello los criterios de valoración establecidos en la
base novena por la que se rige la convocatoria.

Quinto.- Los proyectos que han obtenido puntua-
ción suficiente para ser objeto de subvención son
los que figuran relacionados en el anexo I de esta Pro-
puesta de Resolución provisional, bajo el epígrafe de
la finalidad del proyecto, a saber, Grupo 1-Elabora-
ción, implantación y evaluación de Planes de Igual-
dad y Grupo 2-Conciliación de la vida familiar y
profesional de mujeres y hombres, con indicación de
la denominación de las entidades solicitantes, los
proyectos para los que se propone la concesión de sub-
vención, la puntuación obtenida, la cuantía propuesta
y el porcentaje de participación que representa la
subvención en el coste del programa.

Sexto.- Desestimar el resto de las solicitudes por
no haber subsanado la solicitud o no haber aportado
los documentos preceptivos o no haber obtenido la
puntuación mínima conforme a lo dispuesto en la ba-
se octava, por las que se rige la convocatoria, según
se relacionan en el anexo III de esta resolución.

Séptimo.- Habiéndose formulado informe favorable
respecto de algunas de las solicitudes de subvención
presentadas, con propuesta de concesión inferior a la
solicitada, procede dar traslado a las entidades inte-
resadas para que, en el plazo previsto en el punto 6
de la base sexta por las que se rige la convocatoria,
puedan presentar reformulación de su solicitud de sub-
vención a efectos de ajustar las actividades y condi-
ciones previstas a la subvención otorgable, si a su de-
recho conviene.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Corresponde a la Directora del Instituto Cana-
rio de la Mujer dictar resolución sobre las solicitu-
des de subvenciones presentadas en el marco de la
convocatoria efectuada por Resolución de 1 de agos-
to de 2007, en aplicación de lo dispuesto en la base
séptima por las que se regula la convocatoria y en los
términos establecidos en el artículo 11.6 del Decre-

to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

II.- Corresponde al Servicio de Planificación y Pro-
yectos del Instituto Canario de la Mujer, en su con-
dición de órgano instructor del procedimiento de
concesión, formular Propuesta de Resolución provi-
sional a la vista del expediente y del informe de la
Comisión de Evaluación, según lo dispuesto en la ba-
se sexta, punto 5, que se notificará a las entidades in-
teresadas mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Canarias.

III.- Según se establece en la citada base sexta por
las que se rige la convocatoria, en el plazo de diez
días hábiles siguientes al de notificación de la Pro-
puesta de Resolución provisional, las entidades be-
neficiarias podrán presentar reformulación de su so-
licitud de subvención para ajustar las actividades
previstas y condiciones a la subvención otorgable, de-
biéndose respetar el objeto, las condiciones y finali-
dad de la subvención, así como los criterios estable-
cidos para valorar los proyectos.

Por todo lo expuesto, este órgano instructor ele-
va la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Primero.- Conceder una subvención con las ca-
racterísticas que se hacen constar a las entidades y
para los proyectos que figuran relacionados en el
anexo I de esta Propuesta de Resolución provisional.

Segundo.- Las subvenciones se financiarán con car-
go a la siguiente partida presupuestaria: 

2007 23 01 323B 450.00 Proyecto 234B0502 In-
tegración del principio de igualdad en el ámbito
(558.304,00 euros), cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo con una tasa de cofinanciación del 85%,
en el marco del Programa Operativo FSE de Cana-
rias 2007-2013.

Tercero.- Las actividades que forman parte de los
proyectos subvencionados deberán realizarse en el pla-
zo previsto en la programación de las mismas. Di-
cho plazo deberá estar incluido, obligatoriamente, en
el período comprendido entre el día 1 de abril de 2007
y el día 30 de noviembre de 2007. El plazo de justi-
ficación vence el día 15 de diciembre de 2007.

Cuarto.- Las entidades que acepten las subvenciones,
una vez concedidas, asumen los requisitos, las con-
diciones y las obligaciones establecidas en las bases
que regulan la convocatoria; entre ellas, someterse a
las actuaciones de comprobación que, en relación con
las mismas, se practiquen por el Instituto Canario de
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la Mujer, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o por cualquier otro organismo de la
Comisión Europea, así como facilitar toda la docu-
mentación e información que les sea requerida por
los mismos y que esté relacionada con el desarrollo
de la actividad.

Quinto.- Mientras no se haya notificado la Reso-
lución de concesión, esta Propuesta de Resolución
provisional no crea derecho alguno a favor de las en-
tidades beneficiarias propuestas frente a la Admi-
nistración. 

Sexto.- Con arreglo a lo dispuesto en la base oc-
tava por las que se rige la convocatoria, se constitu-
ye una lista de reserva con los programas que sien-
do susceptibles de ser subvencionados, no lo son en
esta propuesta provisional, por haberse agotado la do-
tación presupuestaria. Estos programas son los que
se relacionan en el anexo II.

Séptimo.- Denegar las solicitudes de subvención
de las entidades para los proyectos y por los moti-
vos obrantes en el anexo III, teniendo por desistidas
a aquellas entidades que no hayan cumplimentado,
en tiempo y forma, el requerimiento practicado por
Resolución de 5 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 209,
de 19.10.07).

Octavo.- Notificar a las entidades interesadas la
presente Propuesta de Resolución provisional mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, a
los efectos previstos en la base sexta por las que se
rige la convocatoria, haciéndoseles saber a las inte-
resadas cuyas solicitudes sean objeto de Propuesta
de Resolución provisional de concesión de subven-
ción y figuren identificadas con la reseña (1) en el
anexo I que, en el plazo de los diez días hábiles si-
guientes a la notificación de esta propuesta, deben acre-
ditar que se hallan al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas,
y con la Seguridad Social.

Noveno.- Hacer saber a las entidades interesadas
que, si a su derecho conviene, podrán alegar su opo-
sición contra este acto de trámite para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimien-
to, en los términos establecidos en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2007.- La Jefatura de Servicio de Planificación y
Programas, p.s., la Jefa de Servicio de Régimen In-
terno y Administración, Elsa Galván Montesdeoca.

Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007 25445

A
N

 E
 X

 O
  I



25446 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007 25447



25448 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007 25449



25450 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007
A

N
 E

 X
 O

  I
 I



Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007 25451



25452 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007
A

N
 E

 X
 O

  I
 I

 I



Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007 25453



Consejería de Sanidad

4399 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 27
de febrero de 2007, de la Directora, relati-
va a la baja por cierre en el Registro de Cen-
tros, Servicios, Establecimientos y Activida-
des Sanitarias del Centro Polivalente
denominado Centro de Rehabilitación Rosales
Pineda, S.L.

TIPO DE CENTRO SANITARIO: Centro Polivalente.
DIRECCIÓN: calle Tofio, 5, Arrecife.
TITULAR: Centro de Rehabilitación Rosales Pineda, S.L.
Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO: 2208.

Habiéndose comprobado en inspección de fecha
16 de febrero de 2007, el cierre del centro antes re-
ferenciado, la Directora del Servicio Canario de la
Salud, en virtud de las competencias que le atribuye
el artículo 5.2.c) del Decreto 225/1997, de 18 de
septiembre, por el que se regulan las autorizacio-
nes de instalación y funcionamiento de centros,
servicios, establecimientos y actividades sanita-
rias (B.O.C.nº 129, de 6 de octubre), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de dicha
norma , y vista la propuesta de la Jefa de Servicio
de Acreditación, relativa a dicho centro,

R E S U E L V E:

lº) Ordenar la baja por cierre, en el Registro de
Centros, Servicios Establecimientos y Actividades
Sanitarias.

2º) Notificar esta resolución al/a los represen-
tantes de la entidad Centro de Rehabilitación Ro-
sales Pineda, S.L.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2007.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

4400 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
julio de 2007, de la Directora, relativa a la
baja en el Registro de Centros, Servicios,
Establecimientos y Actividades Sanitarias
del Centro de Atención Sanitaria en Régimen
de Internamiento denominado Clínica Nues-
tra Señora de las Mercedes y cuyo titular es
D. Felipe Coello Higueras.

Vista la propuesta de la Jefa de Servicio de Acre-
ditación, de esta Dirección, relativa a la baja en el
Registro de Centros, Servicios, Establecimientos y
Actividades Sanitarias del Centro de Atención Sa-
nitaria en Régimen de Internamiento, denominado
Clínica Nuestra Señora de las Mercedes, situado en
la calle Santa Rosalía, 7, del término municipal de
Santa Cruz de Tenerife y cuyo titular es D. Felipe
Coello Higueras.

En la que constan los siguientes

ANTECEDENTES

1. Por Resolución de 682/TF, de 2 de diciembre
de 1998, de esta Dirección, se concede a D. Feli-
pe Coello Higueras autorización de funcionamiento
para el Centro de Atención Sanitaria en Régimen
de Internamiento, situado en la calle Santa Rosa-
lía, 7, del término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife y cuyo titular es D. Felipe Coello Higueras,
quedando inscrito en el registro de centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios con el nº 0004.

2. Inspección realizada el 14 de noviembre de
2006 (Acta nº 1024/TF/06), en la que se comprue-
ban las características y deficiencias del centro re-
ferenciado.

3. Informe Técnico de evaluación del centro se-
gún las exigencias de la Orden de 15 de junio de
2000, por la que se establecen las condiciones mí-
nimas que deben cumplir los centros hospitalarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 107, de 16.8.00).

4. Realizada visita de inspección con fecha 28
de mayo de 2007 (Acta nº 241/07/TF), en la que
se comprueba el cierre del centro referenciado.

A los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES

I.- De conformidad con los artículos 60.1 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias (B.O.C. nº 96, de 5.8.94), 9.2.c)
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 32, de 15.3.95) y 5.2.a) del Decreto
225/1997, de 18 de septiembre (B.O.C. nº 129, de
6 de octubre), por el que se regulan las autoriza-
ciones de instalación y funcionamiento de centros,
servicios, establecimientos y actividades sanita-
rias, es competente para resolver el Director del Ser-
vicio Canario de la Salud.
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II.- El artículo 19.1 del Decreto 225/1997, de 18
de septiembre, dispone que el titular o representante
legal que quiera cerrar un centro, servicio o esta-
blecimiento sanitario, deberá comunicarlo por es-
crito a la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud, para proceder, cuando corresponda, a su baja
en el Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias. 

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la baja en el Registro de Cen-
tros, Servicios, Establecimientos y Actividades Sa-
nitarias del Centro de Atención Sanitaria en Régi-
men de Internamiento, denominado Clínica Nuestra
Señora de las Mercedes, situado en la calle Santa
Rosalía, 7, del término municipal de Santa Cruz de
Tenerife y cuyo titular es D. Felipe Coello Higueras.

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. Feli-
pe Coello Higueras, significándole que no es fir-
me en la vía administrativa, pudiendo ser recurri-
da en alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la prác-
tica de la notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

4401 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
septiembre de 2007, del Director, relativa a
la baja en el Registro de Centros, Servicios,
Establecimientos y Actividades Sanitarias
del Servicio Sanitario Residencia 3ª Edad.

Vista la propuesta de la Jefa del Servicio de
Acreditación de esta Dirección, relativa a la baja
en el Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias del Servicio Sa-
nitario Residencia 3ª Edad, situada en la calle León,
34, del término municipal de La Orotava y cuyo ti-
tular es Dña. Marina del Carmen Basaez Cruz.

En la que constan los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Por Resolución nº 265/TF, de 4 de octubre
de 1994, de esta Dirección, se concede a Dña. Ma-

rina del Carmen Basaez Cruz autorización de fun-
cionamiento para  el Servicio Sanitario Residencia
3ª Edad, situada en la calle León, 34, del término
municipal de La Orotava, quedando inscrito en el
registro de centros, servicios y establecimientos
sanitarios con el nº 141.

2.- Con fecha 5 de julio de 2007, el interesado
presenta escrito por el que comunica la baja de di-
cha actividad.

A los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES

I.- De conformidad con los artículos 60.1 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias (B.O.C. nº 96, de 5.8.94), 9.2.c)
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 32, de 15.3.95) y 5.2.a) del Decreto
225/1997, de 18 de septiembre (B.O.C. nº 129, de
6 de octubre), por el que se regulan las autoriza-
ciones de instalación y funcionamiento de centros,
servicios, establecimientos y actividades sanita-
rias,es competente para resolver el Director del
Servicio Canario de la Salud.

II.- El artículo 19.1 del Decreto 225/1997, de 18
de septiembre, dispone que el titular o representante
legal que quiera cerrar un centro, servicio o esta-
blecimiento sanitario, deberá comunicarlo por es-
crito a la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud, para proceder, cuando corresponda, a su baja
en el Registro de centros, servicios, estableci-
mientos y actividades sanitarias.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la baja, por cierre, en el Li-
bro de Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias.

Segundo.- Notificar esta resolución a Dña. Ma-
rina del Carmen Basaez Cruz, significándole que
no es definitiva en la vía administrativa, pudiendo
ser recurrida en alzada ante la Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la práctica de la notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2007.-
El Director, Ignacio Abásolo Alessón.
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4402 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 28
de septiembre de 2007, del Director, relati-
va a la baja en el Registro de Centros, Ser-
vicios, Establecimientos y Actividades Sani-
tarias de consulta médica.

Vista la propuesta de la Jefa del Servicio de
Acreditación de esta Dirección, relativa a la baja
en el Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias de la consulta
médica, situada en la Avenida Los Menceyes, 36,
esquina Callejón Herradura, 2-10, entresuelo, del
término municipal de La Laguna, y cuyo titular es
D. Rogelio Juan Rojas Requena.

En la que constan los siguientes

ANTECEDENTES

1.- Por Resolución nº 713/TF, de 14 de diciem-
bre de 1998, de esta Dirección, se concede a D. Ro-
gelio Juan Rojas Requena autorización de funcio-
namiento para consulta médica, situada en la Avenida
Los Menceyes, 36, esquina Callejón Herradura, 2-
10, entresuelo, del término municipal de La Lagu-
na quedando inscrito en el registro de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios con el nº 1457.

2.- En inspección realizada el 27 de septiembre
de 2007 (Acta nº 338/07TF), se comprueba el cie-
rre del centro antes referenciado.

A los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES

I.- De conformidad con los artículos 60.1 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias (B.O.C. nº 96, de 5.8.94), 9.2.c)
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 32, de 15.3.95) y 5.2.a) del Decreto
225/1997, de 18 de septiembre (B.O.C. nº 129, de
6 de octubre), por el que se regulan las autoriza-
ciones de instalación y funcionamiento de centros,
servicios, establecimientos y actividades sanita-
rias,es competente para resolver el Director del
Servicio Canario de la Salud.

II.- El artículo 19.1 del Decreto 225/1997, de 18
de septiembre, dispone que el titular o representante
legal que quiera cerrar un centro, servicio o esta-
blecimiento sanitario, deberá comunicarlo por es-
crito a la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud, para proceder, cuando corresponda, a su baja

en el Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias. Si bien en este
caso no fue comunicado dicho cierre, éste ha sido
constatado mediante inspección, por lo que, en
cumplimiento de la obligación impuesta por el ar-
tículo 20.1 de mantener actualizado dicho Regis-
tro por la Dirección del Servicio Canario de la sa-
lud, procede su baja.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la baja, por cierre, en el Li-
bro de Registro de Centros, Servicios, Estableci-
mientos y Actividades Sanitarias.

Segundo.- Notificar esta resolución a D. Roge-
lio Juan Rojas Requena, significándole que no es
definitiva en la vía administrativa, pudiendo ser re-
currida en alzada ante la Consejera de Sanidad en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la práctica de la notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de
2007.- El Director, Ignacio Abásolo Alessón.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4403 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de octubre de 2007,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Günther Brandstötther, interesado en el
expediente nº 999/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Günther
Brandstötther en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Propuesta Resolución dictada en
el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referen-
cia 999/01-U de conformidad con el apartado cuar-
to del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Günther Brandstötther
la Propuesta de Resolución de fecha 20 de sep-
tiembre recaída en el expediente referencia 999/01-
U que dice textualmente: 
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El Instructor del procedimiento sancionador se-
guido frente a Usted, ha adoptado, con fecha 20 de
septiembre de 2007, el siguiente acuerdo:

“Examinado el expediente sancionador seguido
frente a D. Günther Brandstötter, por realizar obras
en suelo rústico, consistentes en la construcción de
un depósito de agua, edificación de una planta de
altura de unos 56 m2 aproximados de superficie, mu-
ro de cerramiento del perímetro de la finca y aban-
calamiento de huertas, sin contar con la precepti-
va licencia urbanística ni la previa Calificación
Territorial, en el lugar denominado “Altavista”, en
el término municipal de Arona, en la isla de Tene-
rife. 

Vistos el informe emitido por el Servicio Téc-
nico de este Centro Directivo, y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Altavista”,
en suelo clasificado como Rústico, en el término
municipal de Arona, se realizaron obras consis-
tentes en la construcción de un depósito de agua,
edificación de una planta de altura de unos 56 m2

aproximados de superficie, muro de cerramiento del
perímetro de la finca y abancalamiento de huertas,
promovidas por D. Günther Brandstötter, sin con-
tar con los títulos legitimantes (Calificación Terri-
torial y Licencia Municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166, y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y Espacios Naturales de Canarias apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (TRLoTENC). 

Segundo.- Por Resolución nº 3153 se ordena la
suspensión de las obras.

Tercero.- Con fecha de 20 de junio de 2006 se
realiza informe por nuestra Oficina Técnica en don-
de se valoran las obras en ciento cuarenta y dos mil
novecientos dos (142,902) euros.

Cuarto.- El 10 de julio de 2007 se dictó la Re-
solución nº 2305 por el Director Ejecutivo de esta
Agencia en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador contra D.
Günther Brandstötter, promotor de las antes cita-
das obras por la presunta comisión de una infrac-
ción urbanística tipificada y calificada de grave en
el artículo 202.3.b) del TRLoTENC y sancionada
en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con
multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros, sin perjui-

cio de lo que resultara de la instrucción del co-
rrespondiente expediente.

Quinto.- El interesado no ha presentado en pla-
zo escrito de alegaciones contra la citada incoación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y
resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 190 del De-
creto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias (TRLoTENC).

II

Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de infracción, tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3 del citado TRLoTENC, y san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo
legal con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
función de las circunstancias agravantes, atenuan-
tes y mixtas establecidas, respectivamente, en los
artículos 197, 198 y 199 de ese mismo Texto Re-
fundido que concurran en el presente expediente,
toda vez que no se aprecian ni agravantes ni ate-
nuantes, la multa se propone en la mitad de la co-
rrespondiente escala, en ponderación de la inci-
dencia de las circunstancias concurrentes en la
valoración de la infracción, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del mismo. 

III

En virtud del artículo 179.1 del TRLoTENC las
Propuestas de Resolución que se formulen en to-
dos los procedimientos sancionadores deberán in-
cluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado inmediatamente
anterior a la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y, de la instrucción del
procedimiento, resulte la incompatibilidad de lo
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realizado y proyectado, con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

IV

En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si los
responsables de la alteración de la realidad física
repusieran ésta por sí mismos a su estado anterior
en los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción en un noventa por
ciento (90%) de la multa que se haya impuesto en
el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del corres-
pondiente procedimiento de recaudación, median-
te el correspondiente pago.

V

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Regla-
mento sobre procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por el Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguien-
te 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de setenta y cin-
co mil (75.000,00) euros, en función de la ponde-
ración de las circunstancias concurrentes en la va-
loración global de la infracción a D. Günther
Brandstötter, en calidad de promotor de las obras
descritas en los antecedentes de la presente Reso-
lución, de conformidad con el artículo 189 del
TRLoTENC, por la comisión de la infracción tipi-
ficada en el artículo 202.3 del TRLoTENC, y san-
cionada en el artº. 203.1.b) del mismo Texto Legal.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a
tal efecto requerir al interesado para que en el pla-
zo de un mes presente en esta Agencia el corres-
pondiente proyecto de demolición como primer
trámite de la ejecución voluntaria advirtiéndoles que
de no cumplimentar el mencionado requerimiento
se procederá a la ejecución forzosa de la demoli-
ción, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la
reposición de la realidad física alterada a su esta-

do anterior, si los responsables de la alteración
ofreciesen su total colaboración en la ejecución, y
así constase en el acta levantada a tal efecto por la
Administración actuante, el coste de la demolición
será repercutido a los responsables obligados con
una bonificación del cincuenta por ciento (50%),
en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de mo-
dificación del TRLoTENC (Ley 4/2006).  

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se
solicite con anterioridad a la finalización del co-
rrespondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obte-
nida tras la imposición de la multa, los responsa-
bles de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efecto,
tendrán derecho a la reducción en un sesenta por
ciento (60%) de la multa que se haya impuesto en
el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del proce-
dimiento de recaudación mediante el correspondiente
pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado.”

De todo lo cual se le da traslado y se le conce-
de, en cumplimiento del artículo 19 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, un plazo de
quince días para que pueda formular las alegacio-
nes que estime convenientes en su defensa, así co-
mo presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos
en el artículo 19.1, del citado Decreto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPEDIENTE Nº 999/01-U: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
a continuación se relacionan los documentos obran-
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tes en el expediente de referencia, a fin de que los
interesados puedan obtener las copias de lo que es-
timen conveniente, teniendo en cuenta lo previsto
por la Dirección General de Tributos en su Reso-
lución de 10 de enero de 2007, por la que se informa
sobre el importe actualizado de las cuantías fijas de
las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2007. 

- Denuncia Seprona, registro entrada nº 4690, de
14 de septiembre de 2001.

- Resolución Suspensión nº 1693, de 16 de no-
viembre de 2001, y acuse recibo.

- Diligencia de precinto de 25 de marzo de 2002.

- Oficio Ayuntamiento de Arona, registro entra-
da nº 6894, de 13 de diciembre de 2001.

- Diligencia de seguimiento de suspensión de 5
de marzo de 2004.

- Denuncia por obras de movimiento de tierra,
muros y garaje de 3 de marzo de 2004 y se adjun-
ta solicitud calificación territorial.

- Resolución Suspensión nº 3153, de 14 de oc-
tubre de 2004, y acuses de recibo.

- Escrito de Unelco-Endesa, registro entrada nº
Apun. 4884, de 11 de enero de 2005. 

- Diligencia de precinto de 14 octubre de 2004.

- Calificación territorial Cabildo Tenerife, registro
entrada nº Apun. 8773, de 1 de abril de 2005.

- Informe de Impulso, de 16 de junio de 2005.

- Denuncia Guardia civil, registro entrada nº
Apun. 2417, de 22 de febrero de 2006.

- Diligencia de Seguimiento de Precinto, de 21
de abril de 2006.

- Informe de 21 de abril de 2006.

- Informe Técnico y Valoración de 20 de junio
de 2006.

- Calificación Territorial Cabildo Tenerife, registro
entrada nº Apun. 11033, de 11 de agosto de 2006.

- Requerimiento legalización, registro salida nº
Apun. 11312, de 8 de septiembre de 2006.

- Resolución Incoación nº 1046, de 29 marzo de
2007.

- Acta de notificación de 18 de mayo de 2007.

- Resolución Publicación nº 1794, de 1 de junio
de 2007.

- Informe Jurídico de 4 de julio de 2007.

- Resolución Incoación nº 2305, de 10 de julio
de 2007.

- Acta de notificación de 27 de julio de 2007.

- Resolución Publicación nº 2628, de 10 de agos-
to de 2007”.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4404 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de octubre de 2007,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. José Ramón Batista Ramírez, de la reso-
lución definitiva recaída en el expediente
R.P. 434/04.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. José Ramón Batista Ramírez, de la Resolución
de caducidad, de fecha 13 de septiembre de 2007,
en los términos del apartado primero del artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artícu-
lo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Ramón Batista Ramírez, la
Resolución de caducidad, de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 13 de sep-
tiembre de 2007, recaída en el expediente instrui-
do en esta Agencia de Protección del Medio Urba-
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no y Natural por infracción de la legalidad urba-
nística con referencia R.P. 434/04 y cuya parte dis-
positiva dice textualmente: 

R E S U E L V O:

“Declarar la caducidad del expediente sancionador
R.P. 434/04 iniciado contra D. José Ramón Batis-
ta Ramírez por Resolución del Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural de fecha 17 de marzo de 2005, y
consecuente archivo del mismo sin perjuicio de la
iniciación de nuevo procedimiento sancionador.

Notifíquese la presente Resolución a la entidad
infractora, y demás interesados, advirtiéndole de que
contra el presente acto, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente el perti-
nente recurso de reposición ante este Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente de la notificación
de la presente, de conformidad con el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

4405 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2007,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Fermín Chinea Melo, interesado en el ex-
pediente nº 646/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Fermín
Chinea Melo en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expe-
diente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 646/05-U,
de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Fermín Chinea Melo la
Resolución de fecha 28 de agosto de 2007, recaí-
da en el expediente con referencia 646/05-U, y que
dice textualmente: 

“Examinado el recurso interpuesto por D. Fer-
mín Chinea Melo, el día 13 de julio de 2006, con-
tra la Resolución del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº
1406, de 26 de mayo de 2006, notificada el 14 de
junio del mismo año, recaída en el expediente san-
cionador nº 646/05-U.

ANTECEDENTES 

1º) D. Fermín Chinea Melo, en el lugar deno-
minado “Buzanada-Guinea 82”, en el término mu-
nicipal de Arona, ha realizado obras de construc-
ción de vivienda, garaje y muro de hormigón, en
suelo clasificado como rústico, sin la preceptiva co-
bertura legal, calificación territorial y licencia mu-
nicipal de obras, tal y como establecen los artícu-
los 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

2º) Incoado el correspondiente expediente san-
cionador por Resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural nº 4198, con fecha 16 de diciembre de 2005,
y tras los trámites oportunos, se impuso al intere-
sado por Resolución nº 1406, de 26 de mayo de 2006,
una multa de setenta y nueve mil quinientos
(79.500,00) euros y se acordó la demolición de las
referidas obras.

3º) Contra la citada Resolución nº 1406, de fe-
cha 26 de mayo de 2006, notificada el 14 de junio,
con fecha 13 de julio de 2006, se interpuso recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial en el que su-
cintamente se expone que:

- Se dan por reproducidos íntegramente los ar-
gumentos expuestos en los anteriores escritos de ale-
gaciones de fechas 24 de febrero y 11 de mayo de
2006.

- La obra fue ejecutada y terminada en el año 1999,
es decir, con anterioridad a la promulgación y vi-
gencia de las Disposiciones Legales que ahora se
pretenden aplicar, en contra del principio de irretroac-
tividad de las Leyes.
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- La obra ejecutada se encontraba en el mo-
mento de su iniciación y en el de su culminación
amparada por las Normas de Ordenación Urbana
vigentes en la época, como se reconoció por el
Ayuntamiento de Arona ante el interesado, ante la
Entidad Financiera que intervino en la hipoteca
constituida al efecto, ante la Sociedad Tasadora
que llevó a cabo la tasación, etc.

- Como obstáculo procedimental, los bienes y de-
rechos que se afectan como de la propiedad exclusiva
del compareciente, son propiedad además, de Dña.
María Lorenzo Álvarez, cónyuge del mismo, co-
mo ponen de manifiesto las Escrituras Públicas de
adquisición de los terrenos y de constitución de la
hipoteca.

- Se sitúa al administrado en una situación de in-
defensión al negar valor probatorio al certificado
expedido por la empresa constructora en relación
con la antigüedad de las obras; negándole también
todo valor a la Certificación Urbanística expedida
por el Ayuntamiento de Arona el 23 de junio de 1997
en el que expresamente se autoriza el uso residen-
cial y deja constancia fehaciente de la fecha en la
que se inicia la obra, y dejando sin efecto a la Cer-
tificación Municipal en la que se afirma que el te-
rreno se encuentra dentro del Plan General de Or-
denación Urbana calificado como suelo urbanizable,
zona 17, interés agrícola, tipo b): “se admite el uso
residencial ...”.

- El objeto del expediente se sitúa en una zona
del municipio que ya ha sido integrada en áreas ur-
banizables, en su condición de asentamiento rural.

- De indudable trascendencia la incidencia sub-
sanadora de la regulación de las viviendas ilegales
no incluidas en el censo de 1997 y construidas an-
tes de 2003 que, por su proximidad con zonas ur-
banizables puedan ser incluidas en los nuevos pla-
nes de ordenación como suelo urbano o asentamientos
rurales o agrícolas. 

- Solicita la revocación de la resolución recurrida
y el archivo del expediente.

- Con carácter subsidiario solicita se sirva con-
ferir el carácter de procedente a la unión o acumulación
al expediente 646/05 de los expedientes 514/04 y
1774/00, con inclusión de todos los documentos obran-
tes en los mismos.

- Solicita se libre oficio al Ayuntamiento de Aro-
na a fin de que remita para su unión al presente los
expedientes 18/01 y 12.229/02 y emita informe
circunstanciado de cuáles sean las edificaciones
existentes en la zona, terminadas en los últimos seis

años o actualmente en construcción, haciendo cons-
tar el número con el que se tramitan los corres-
pondientes expedientes de sanción, paralización y
demolición de las mismas, así como a la forma en
la que resulta afectada la finca a la revisión del Plan
General de Arona.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- Con la modificación del artículo 190
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, efectuada por la Ley 4/2006,
de 22 de mayo, la competencia para resolver los re-
cursos planteados con posterioridad a su entrada en
vigor (31 de mayo de 2006), corresponde al Director
Ejecutivo de la Agencia, que tendrán la considera-
ción de recursos de reposición conforme al artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.- En cuanto a las alegaciones del inte-
resado cabe señalar:

El ahora recurrente se limita a reproducir los ar-
gumentos expuestos a lo largo de todo el procedi-
miento, sin aportar datos relevantes de contrario que
no hayan sido debidamente rebatidos tanto en fa-
se de propuesta como en la resolución final que aquí
se recurre, por lo que procede reiterar que:

Las obras fueron iniciadas sin contar con la pre-
ceptiva cobertura legal, lo que constituye infracción
grave al Texto Refundido y conlleva, necesariamente,
la incoación, instrucción y resolución del corres-
pondiente procedimiento sancionador, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del re-
ferido texto legal.

El hecho de que en el año 1997 el Ayuntamien-
to de Arona certificara que el suelo ocupado admitía
el uso residencial, es algo que por sí solo no pres-
ta cobertura legal a lo edificado. Hemos de partir
del hecho de que en la actualidad las obras no só-
lo son ilegales, sino que resulta jurídicamente in-
viable que se obtengan las preceptivas autorizaciones
de acuerdo con el planeamiento en vigor.
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Otro de los argumentos esgrimidos por el recu-
rrente como obstáculo procedimental, es que los bie-
nes y derechos que se afectan como de la propie-
dad exclusiva del compareciente, son propiedad
además, de Dña. María Lorenzo Álvarez, cónyuge
del mismo, como ponen de manifiesto las Escritu-
ras Públicas de adquisición de los terrenos y de cons-
titución de la hipoteca.

Al respecto cabe señalar que en ningún mo-
mento a lo largo del procedimiento se ha afirmado
que la vivienda sea propiedad exclusiva de D. Cel-
so F. Chinea Melo, únicamente se le ha incoado ex-
pediente sancionador en calidad de promotor de las
obras. Establece el artículo 189 del Texto Refun-
dido que se considerarán personas responsables a
los promotores de las obras ejecutadas sin la con-
currencia de los presupuestos legales para su legi-
timidad.

En este sentido, el apartado 3.9 del anexo rela-
tivo a los conceptos fundamentales utilizados por
el Texto Refundido, en relación con el concepto de
Promotor establece que, tendrá tal consideración “la
persona física o jurídica que impulsa la actuación
territorial urbanística mediante la realización de
las diligencias precisas para ello. Tendrá el mismo
carácter, a todos los efectos, cuando el objeto de la
actuación sea para uso propio, incluso identificán-
dose con el titular del terreno o de las instalacio-
nes, construcciones o edificaciones, es su caso”.

Concurren en el Sr. Celso tanto la condición de
persona física que impulsa la actuación (encar-
gando la ejecución de las obras a la empresa Rag-
sa Construcciones Tenerife Sur, S.L., solicitando la
legalización de la vivienda ante el Ayuntamiento de
Arona, etc.), como la titularidad del terreno en el
que se ubica la vivienda (así, consta inscrito en el
Registro de la Propiedad de Arona que el recu-
rrente compró la finca afectada, con carácter pri-
vativo, en el año 1997). Por consiguiente, el argu-
mento esgrimido como obstáculo procedimental, decae
por su propio peso.

En otro orden de cosas, afirma el recurrente que
la obra fue ejecutada y terminada en el año 1999.
Al respecto cabe decir que consta en el expedien-
te informe de los Servicios Municipales de Arona
de fecha 6 de febrero de 2001, señalando que en ese
momento las obras se encontraban en ejecución. Asi-
mismo, con fecha 3 de septiembre de 2002, el Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza (Seprona),
denuncia la continuación de las obras, ejecutándo-
se un salón para uso como garaje y un muro de hor-
migón. Establece el artículo 137 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, que “los hechos constatados

por funcionarios a los que se reconoce la condición
de autoridad, y que se formalicen en documento pú-
blico observando los requisitos legales pertinentes,
tendrán valor probatorio sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los propios ad-
ministrados”. A la vista de lo anterior, no consti-
tuye prueba en contrario el certificado expedido por
la empresa constructora en el que se afirma que en
febrero de 1999 la vivienda se encontraba finali-
zada.

Por lo que respecta a las nuevas disposiciones
referidas a las viviendas cuya construcción tuvo lu-
gar antes del año 2003, tras la aprobación de la Ley
4/2006, de 22 de mayo, cabe señalar que ello re-
querirá expediente administrativo en el que se cons-
tate la concurrencia de determinados requisitos,
cuestión ajena al objeto del presente recurso, cir-
cunscrito a la conformidad a derecho tanto de la mul-
ta impuesta como de la orden de demolición dic-
tada.

En cuanto a la solicitud de que se traigan al pre-
sente procedimiento los expedientes 514/04-U y
1774/00-U, cabe señalar que con fecha 20 de ma-
yo de 2005 fueron incorporados formalmente al
expediente 646/05-U todos los informes técnicos,
actas y demás documentos, así como los actos ad-
ministrativos válidos y eficaces que obraban en el
expediente 514/04-U (expediente al que a su vez
ya habían sido incorporados con carácter de ante-
cedentes los documentos del 1774/00-U), tal y co-
mo queda acreditado mediante las oportunas dili-
gencias para hacer constar.

Igualmente, en relación con la solicitud de que
se libre oficio al Ayuntamiento de Arona a fin de
que remita para su unión al presente los expedien-
tes 18/01 y 12.229/02 y emita informe circunstan-
ciado de cuáles son las edificaciones existentes en
la zona terminadas en los últimos seis años o ac-
tualmente en construcción, haciendo constar el nú-
mero con el que se tramitan los correspondientes
expedientes de sanción, paralización y demolición
de las mismas, así como a la forma en la que re-
sulta afectada la finca a la revisión del Plan Gene-
ral de Arona, no es éste el momento procedimen-
tal oportuno para plantear dicha solicitud, pero en
cualquier caso, ello no habría hecho variar la re-
solución final a favor del interesado.

Cuarta.- El acto recurrido es conforme a dere-
cho, y no se dan en el mismo ninguno de los mo-
tivos de nulidad o anulabilidad previstos en los ar-
tículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, y en especial, en cuanto a la com-
petencia para resolver el presente recurso, el artí-
culo 190 del citado Texto Refundido, en relación
con el artículo 20.2 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso interpuesto por D.
Fermín Chinea Melo, contra la Resolución del Il-
mo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural nº 1406, de fe-
cha 26 de mayo de 2006, por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al Ayuntamiento de Arona y al in-
teresado al que se le hace constar que contra el
presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a interponer
en el plazo de dos meses desde su notificación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4406 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2007,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Carlos Javier López Suárez y Dña. Sonia
de León Rodríguez, interesados en el expe-
diente nº 652/07-U.

No habiéndose podido notificar a D. Carlos Ja-
vier López Suárez y Dña. Sonia de León Rodríguez,
en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 652/07-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencio-
nado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Carlos Javier López
Suárez y Dña. Sonia de León Rodríguez, la Reso-
lución de fecha 7 de septiembre de 2007, recaída
en el expediente con referencia 652-07-U que di-
ce textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, in-
forme de los Servicios Técnicos y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “La Garim-
ba”, en el término municipal de Tacoronte, se han
venido ejecutando obras, en suelo rústico no cate-
gorizado como asentamiento rural o agrícola, con-
sistentes en la construcción de vivienda de dos
plantas de aproximadamente 190 m2 de superficie,
promovidas por D. Carlos Javier López Suárez y
Dña. Sonia de León Rodríguez, sin contar con los
títulos pertinentes (calificación territorial previa a
la licencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC). 

Segundo.- Por Resolución del Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 1967 se ordena la suspensión y pre-
cinto de las obras.

Tercero.- Con fecha 8 de marzo de 2006 se emi-
te informe por parte de la Oficina Técnica de la Agen-
cia valorando las obras, en la cantidad de ciento trein-
ta mil trescientos veinticinco (130.325,00) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190.c) del
TRLoTENC resulta competente este Organismo
para incoar, instruir y resolver procedimientos san-
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cionadores por infracciones a este TRLoTENC no
atribuidas expresamente a los Entes Locales, pre-
valeciendo, en caso de concurrencia, la competen-
cia de la Agencia, como es el caso que nos ocupa,
en el que el hecho constituye una infracción urba-
nística (falta de licencia) y una infracción contra
la ordenación del territorio (ausencia de califica-
ción territorial o de proyecto de actuación territo-
rial). 

II.- Los hechos anteriormente relacionados son
presuntamente constitutivos de una infracción ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del citado TRLoTENC, y sancionada en el artícu-
lo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del correspondiente expe-
diente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo re-
alizado y proyectado con las determinaciones de la
ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora se encuentra regulada en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en el Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Carlos Ja-
vier López Suárez y Dña. Sonia de León Rodríguez

en calidad de promotores de las obras objeto del pre-
sente procedimiento como presuntos responsables
de una infracción al Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña. Ma-
ría del Cristo Morales Pérez y a Dña. Ana Isabel
González Hernández y como sustitutos a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ángeles Bouza Cruz,
respectivamente, quienes podrán ser recusados en
los casos y formas previstos en el artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de
la presente Resolución, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse hacerla(s)
efectiva(s), según lo que establece el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto
administrativo por el que se inicia la incoación del
referido expediente sancionador, aquél podrá en-
tenderse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de
audiencia de quince días para alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa, así como presen-
tar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el Instructor del procedimiento,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de
formular la Propuesta de Resolución o dictar la re-
solución definitiva del procedimiento sancionador,
se hubiese obtenido la legalización de la edifica-
ción o resolución judicial firme suspensoria de la
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orden de demolición, se propondrá o acordará la mul-
ta que deba imponerse, con aplicación sobre la
misma de una reducción del sesenta por ciento
(60%), en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de mayo,
de modificación del TRLoTENC.

f) Advertir al interesado de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1 del TRLoTENC, si procede a la de-
molición por sí mismo en los términos que dis-
ponga la Administración, tendrá derecho a la
reducción en un noventa por ciento (90%) de la mul-
ta que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la fina-
lización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago, en vir-
tud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obte-
nida tras la imposición de la multa, los responsa-
bles de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efecto,
tendrán derecho a la reducción en un sesenta por
ciento (60%) de la multa que se haya impuesto en
el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del proce-
dimiento de recaudación mediante el correspondiente
pago, en virtud de la Ley 4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en
orden a garantizar el principio de acceso permanente
al mismo, consagrado en los artículos 35 de la ci-
tada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nom-
bradas Instructora y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente
sancionador, así como al Ayuntamiento de Tacoronte.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-

rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4407 Dirección General de Energía.- Anuncio de
28 de septiembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Infraes-
tructura común de alta tensión para insta-
lación fotovoltaica de 400 Kw con conexión
a red, ubicada en calle Nelson Mandela, es-
quina calle Monseñor Óscar Romero, término
municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte.
nº ER 07/044.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que se citan en el expediente ER 07/044 y a los
efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regula la autoriza-
ción, conexión y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se somete a información pública la pe-
tición de Gestión Inmobiliaria Ebamo, S.L., con do-
micilio calle Ignacio Martín Baró, 9, en el término
municipal de Telde, sobre la instalación cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

- Instalación: infraestructura común de alta ten-
sión para instalación fotovoltaica de 400 Kw con
conexión a red.

- Ubicación: calle Nelson Mandela, esquina ca-
lle Monseñor Óscar Romero.

- Término municipal: Telde.

- Punto de conexión: tramo de la línea Valderrama
correspondiente a la S.E. “Cinsa” comprendido en-
tre los CCTT C-102751 “Fabricansa” y el C-102753
“Simón Bolívar”.

- Características técnicas: 

• Instalación fotovoltaica constituida por 4 uni-
dades de 100 Kw cada una.
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• 1 centro de transformación de 630 Kv 20/04
Kv.

• Línea subterránea de alta tensión con cable
AL 1 x 150 mm2 12/20 Kv con origen en planta fo-
tovoltaica final en punto de conexión de la red.

- Presupuesto: asciende a la cantidad de 82.818,00
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el Proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiem-
bre de 2007.- El Director General de Energía,
Adrián Mendoza Grimón.

4408 Dirección General de Energía.- Anuncio de
5 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relati-
vo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Traslado de
la E.T. C-100.564 A sito en la calle Andrés
Déniz a local interior municipal, ubicada
en calle Andrés Déniz, Vegueta, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte.
nº AT 07/116.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 07/116, deno-
minado: Traslado de la E.T. C-100.564 A sito en la
calle Andrés Déniz a local interior municipal.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se
somete a información pública la petición del Exc-
mo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana-
ria, con domicilio en calle León y Castillo, 270, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifá-
sica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen entre la CT-100.563 y CT-100.565
y su final en ET que se traslada, con longitud total
de 20 metros y sección de 150 mm2 Al, ubicado en

calle Andrés Déniz, Vegueta, afectando al término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil a nivel cero, situado en la calle Andrés Déniz,
Vegueta, con capacidad de albergar transformado-
res de una potencia igual o inferior a 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
68.094,40 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4409 Dirección General de Energía.- Anuncio de
18 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública el expediente rela-
tivo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Instalación
de nuevo transformador en la ET C-101.837
y red de baja tensión, ubicada en calle El Ba-
lo, s/n, término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).- Expte nº AT 07/104.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 07/104, deno-
minado: Instalación de nuevo transformador en la
ET C-101.837 y red de baja tensión.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se
somete a información pública la petición del Ilus-
tre Ayuntamiento de Agüimes, con domicilio en
calle Joaquín Artiles, 1, término municipal de Agüi-
mes, ubicado en calle El Balo, s/n, afectando al tér-
mino municipal de Agüimes.

La ampliación de potencia de un centro de trans-
formación tipo interior de obra civil a nivel cero,
situado en calle El Balo, s/n, con capacidad de al-
bergar transformadores de una potencia igual o in-
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ferior a 2 x 630 kVA (uno de ellos ya existente y
en funcionamiento) y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

Una red de baja tensión por las calles El Balo,
Acebuche y Barbusano al objeto de alimentar va-
rios edificios de viviendas de la zona.

El presupuesto de la instalación citada es de
69.178,04 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servi-
cios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4410 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto PH 181/07, de 15 de octubre de 2007,
que dispone la apertura del trámite de in-
formación pública en el expediente incoado
para la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, en la categoría de Zona Arqueológi-
ca, declarado por ministerio de la ley, a fa-
vor del bien denominado Grabados Rupestres
de la Era del Cardón, situados en el Ba-
rranco del Inciensal, en el término munici-
pal de Santa Lucía de Tirajana, en Gran Ca-
naria.

“En uso de las facultades que me confiere la vi-
gente Ley de Régimen Local y Disposiciones Com-
plementarias, y del Decreto de Delegación de Com-
petencias del Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación Insular nº 37, de 12 de julio de 2007,
y en base a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 8 de marzo de 2007, me-
diante Decreto del Sr. Consejero de Cultura y Pa-

trimonio Histórico de este Cabildo, se incoa el ex-
pediente para la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, en la categoría de Zona Arqueológica, declarado
por ministerio de la ley, a favor del bien denomi-
nado “Grabados Rupestres de la Era del Cardón”,
situados en el Barranco del Inciensal, en el térmi-
no municipal de Santa Lucía de Tirajana, en Gran
Canaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 8.3.d) de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
dispone que es competencia de los Cabildos Insu-
lares incoar y tramitar los expedientes de declara-
ción de bienes de interés cultural, elevándolos al
Gobierno de Canarias para su aprobación, así co-
mo las modificaciones de dichos expedientes.

Segundo.- El artículo 21.1 de la precitada ley,
que dispone que el procedimiento de declaración
se establecerá reglamentariamente y que, en todo
caso, la tramitación incluirá la audiencia a los in-
teresados y se someterá a información pública.

Tercero.- El artículo 10 del Reglamento de Pro-
cedimiento de Declaración y Régimen Jurídico de
los Bienes de Interés Cultural, aprobado mediante
Decreto 111/2004, de 29 de julio, que dispone que
“en todo caso, se abrirá, simultáneamente al trámite
de audiencia, un período de información pública por
un plazo de veinte días, mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias”.

Cuarto.- El artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la vista de ello, 

D I S P O N G O:

Primero.- Abrir un período de información pú-
blica durante un plazo de veinte días, contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Decreto en el Boletín Oficial de Canarias a fin de
que cualquier persona, física o jurídica, pueda exa-
minar el expediente incoado para la delimitación
del Bien de Interés Cultural, en la categoría de Zo-
na Arqueológica, declarado por ministerio de la
ley, a favor del bien denominado “Grabados Rupestres
de la Era del Cardón”, situados en el Barranco del
Inciensal, en el término municipal de Santa Lucía
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de Tirajana, en Gran Canaria y presentar las alegaciones
que estimaren procedentes a cuyo fin dicho expe-
diente se pondrá de manifiesto en las oficinas del
Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico del
Excmo. Cabildo de Gran Canaria, sitas en la calle
Bravo Murillo, 33, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Dado por el Excmo. Sr. Presidente en la Casa-
Palacio Insular, a 15 de octubre de 2007, de todo
lo cual como órgano de apoyo al Consejo de Go-
bierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, doy fe.- El Presidente, p.d., la Consejera
de Cultura y Patrimonio Histórico y Cultural.- El
Vicesecretario General.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.- El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo
de Gobierno Insular, Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de Tenerife

4411 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 14 de mayo de
2007 a Evan Stewart Welsh, en ignorado pa-
radero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Evan Stewart Welsh, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público, a efectos de notificación, que por el
Sr. Director Insular de Empleo y Desarrollo de
Proyectos se ha dictado Resolución, de fecha 14 de
mayo de 2007, recaída en el expediente AC 189/2007
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Arona y a Evan Stewart Welsh para que
puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada, que se deberá aportar en anexo a
proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente:

• Justificación de que la altura del local, en la
planta baja de la actividad, cumplirá con el anexo
I (Condiciones de seguridad en los lugares de tra-

bajo) del Capítulo II del Real Decreto 486/1997, de
14 de abril, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud en los lugares de
trabajo, así como por lo dispuesto en las Ordenan-
zas Municipales y/o normas urbanísticas de apli-
cación.

• Justificación, debidamente con planos de de-
talle, descripción de las características, etc., que las
extracciones previstas serán realizadas por con-
ducto independiente hasta la cubierta de la edifi-
cación, donde no molesten a vecinos ni transeún-
tes, salvo que las disposiciones municipales las
permitan explícitamente a otros lugares. Asimismo,
se deberá justificar que el conducto estará provis-
to de aislamiento y revestimiento suficientes para
evitar que la radiación de calor y que la producción
y/o transmisión de ruidos y vibraciones se transmita
a las propiedades contiguas.

• Indicación del uso del lugar al que se accede
a través de la puerta situada cerca del montacargas
en la planta baja, que aparece en planos en la co-
cina, y en caso de que forme parte de la actividad
descripción de las instalaciones del mismo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.

4412 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 15 de mayo de
2007 a Jane Stewart McLean, en ignorado
paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Jane Stewart McLean, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimien-
to de los establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por
el Sr. Director Insular de Empleo y Desarrollo de
Proyectos se ha dictado Resolución, de fecha 15 de
mayo de 2007, recaída en el expediente AC 188/2007
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Arona y a Jane Stewart McLean para que
puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada, que se deberá aportar en anexo a
proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente:
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• Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, des-
cripción de las características, etc., que las extracciones
previstas serán realizadas por conducto independiente
hasta la cubierta de la edificación, donde no mo-
lesten a vecinos ni transeúntes, salvo que las dis-
posiciones municipales las permitan explícitamente
a otros lugares. Asimismo, se deberá justificar que
el conducto estará provisto de aislamiento y re-
vestimiento suficientes para evitar que la radia-
ción de calor y que la producción y/o transmisión
de ruidos y vibraciones se transmita a las propie-
dades contiguas.

• Planos donde figure la ubicación de la maqui-
naria mencionada en proyecto (plancha, cocina y
freidora).

• Indicación del uso del lugar al que se accede
a través de la puerta que aparece en planos en el
sótano, y en caso de que forme parte de la activi-
dad descripción de las instalaciones del mismo. Si
el acceso es al garaje, deberá cumplir el artículo G4.1
de la Norma Básica para la Edificación sobre Con-
diciones de Protección contra Incendios en los Edi-
ficios, NBE-CPI/96.

• En el anexo visado el 10 de octubre de 2006,
se ha eliminado la escalera que conduce al sótano.
Aclaración de si esta zona no forma parte de la ac-
tividad.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.

4413 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 31 de mayo de
2007 a Oh Yes Tenerife, S.L., en ignorado pa-
radero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Oh Yes Tenerife, S.L., por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimien-
to de los establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por
el Sr. Director Insular de Empleo y Desarrollo de
Proyectos se ha dictado Resolución, de fecha 31 de
mayo de 2007, recaída en el expediente AC 270/2007
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-

miento de Arona y a Oh Yes Tenerife, S.L. para que
puedan alegar lo pertinente sobre la información adi-
cional solicitada, que se deberá aportar en anexo a
proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente:

• Descripción con la debida extensión y detalle
de las características de la actividad, debido a que
aunque en proyecto se solicita grupo 3, la descrip-
ción de las características de la actividad no se co-
rresponde con un local dedicado a la restauración
o bar, al reflejarse en proyecto salas para ser utili-
zadas por los clientes de forma individual asistidos
en todo momento por un miembro del personal, con
bañeras de hidromasaje y camas.

• Estudio pormenorizado de la insonorización pro-
yectada de la totalidad del local donde se expresen
los datos técnicos necesarios que avalen una correcta
eficacia de la misma, con planos de detalles de los
diferentes elementos constructivos. Asimismo, se
ha de indicar el aislamiento acústico de los diferentes
paramentos verticales y horizontales del local, y la
previsión de los niveles de ruidos que se emitirán
al exterior del local.

• Descripción y cálculo de los sistemas de ex-
tracción de aire a emplear en la totalidad del local,
indicando: los m3/h, tipos de filtros para los gases
y zonas del exterior donde se efectuará dicha emi-
sión, donde no cause molestias ni a vecinos ni a tran-
seúntes.

• Aplicación y cumplimiento de la Norma Bási-
ca de la Edificación sobre Condiciones de Protec-
ción Contra Incendios NBE-CPI/96, incidiendo de
manera expresa en el cálculo de la ocupación pre-
vista en la totalidad de la actividad tomando como
valores de densidad de ocupación los que se indi-
can en el artº. 6. 

• Justificación de que la altura del local, en to-
das las zonas de la actividad, cumplirá con el ane-
xo I (Condiciones de seguridad en los lugares de
trabajo) del Capítulo II del Real Decreto 486/1997,
de 14 de abril, por el que se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud en los lu-
gares de trabajo, así como por lo dispuesto en las
Ordenanzas Municipales y/o normas urbanísticas
de aplicación”.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.
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4414 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 10 de julio de
2007 a Alfredo Celestino González Concepción,
en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a González Concepción, Alfredo
Celestino, por encontrarse en ignorado paradero, y
en cumplimiento de los establecido en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Director Insular de Em-
pleo y Desarrollo de Proyectos se ha dictado Re-
solución, de fecha 10 de julio de 2007, recaída en
el expediente AC 339/2007 de calificación, cuya par-
te dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Arona y a González Concepción, Alfre-
do Celestino para que puedan alegar lo pertinente
sobre la información adicional solicitada, que se de-
berá aportar en anexo a proyecto, por duplicado ejem-
plar, realizado por técnico competente y visado
por el correspondiente Colegio Oficial y que es la
siguiente:

• Aplicación y cumplimiento del Código Técni-
co de la Edificación, incidiendo de manera expre-
sa en los artículos 11 “Exigencias básicas de seguridad
en caso de incendio” y 12 “Exigencias básicas de
seguridad de utilización”.

• Descripción, incluido plano, de la ubicación de
los depósitos que componen la instalación de G.L.P.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.

4415 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 17 de julio de
2007 a Insular de Electricidad, S.A., en ig-
norado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Insular de Electricidad, S.A.,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cum-
plimiento de los establecido en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público, a efectos de notificación,
que por el Sr. Director Insular de Empleo y Desa-
rrollo de Proyectos se ha dictado Resolución, de fe-
cha 17 de julio de 2007, recaída en el expediente
AC 368/2007 de calificación, cuya parte disposi-
tiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de San Miguel de Abona y a Insular de
Electricidad, S.A. para que puedan alegar lo perti-
nente sobre la información adicional solicitada,
que se deberá aportar en anexo a proyecto, por du-
plicado ejemplar, realizado por técnico competen-
te y visado por el correspondiente Colegio Oficial
y que es la siguiente:

• Indicación de los usos de los lugares a los que
se accede a través de las escaleras que aparece en
planos en la zona de almacenamiento, y en caso de
que forme parte de la actividad descripción de las
instalaciones del mismo.

• Asimismo, en el caso de que el local donde se
ubica la actividad, esté dividido en varias alturas,
justificación de que la altura del local, en todas las
zonas de la actividad, cumplirá con el anexo I (con-
diciones de seguridad en los lugares de trabajo) del
Capítulo II del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril,
por el que se establecen las disposiciones mínimas
de seguridad y salud en los lugares de trabajo, así
como por lo dispuesto en las Ordenanzas Munici-
pales y/o normas urbanísticas de aplicación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.

4416 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se notifica Resolución de 23 de julio de
2007 a Siemens Maquinaria, S.A., en igno-
rado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Siemens Maquinaria, S.A., por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público, a efectos de notificación,
que por el Sr. Director Insular de Empleo y Desa-
rrollo de Proyectos se ha dictado Resolución, de fe-
cha 23 de julio de 2007, recaída en el expediente
AC 370/2007 de calificación, cuya parte disposi-
tiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de San Miguel de Abona y a Siemens Ma-
quinaria, S.A. para que puedan alegar lo pertinen-
te sobre la información adicional solicitada, que se
deberá aportar en anexo a proyecto, por duplicado
ejemplar, realizado por técnico competente y visado

25470 Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 9 de noviembre de 2007



por el correspondiente Colegio Oficial y que es la
siguiente:

• Descripción, cálculo y ubicación de la insta-
lación de bocas de incendio equipadas que ha de
poseer el local según se desprende de la memoria.
La instalación cumplirá con el Real Decreto
1.942/1993, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones de Protección contra Incendios, así
como en lo que se refiere a presiones, caudales y
depósitos de almacenamiento de agua indicados
en las normas UNE de aplicación.

• Descripción y ubicación de la red de extinto-
res del local donde se desarrolla la actividad, es-
tando correctamente ejecutada, cumpliendo con
las indicaciones detalladas en la NBE-CPI-96, es-
pecialmente en su artº. 20.1 de “Extintores portá-
tiles”, normas UNE que le afecten y el Real Decreto

1.942/1993 por el que se aprueba el Reglamento de
Instalaciones de Protección contra incendios.

• Descripción y ubicación de la señalización de
evacuación y medios de extinción según el artº. 12
Señalización e iluminación.

• Descripción de los elementos constructivos y
materiales (muros, tabiques, pilares, forjados, cu-
biertas, etc.) del local donde se ubica la actividad
y características del comportamiento ante el fuego
de estos conforme al artº. 19 para locales de ries-
go medio de la Norma Básica de la Edificación so-
bre Condiciones de Protección Contra Incendios (NBE-
CPI/96).”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
El Jefe del Servicio, Jesús Bernardos Correa.
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